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INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS
Invima

RESUMEN EJECUTIVO

El informe de avance de ejecución del Plan Operativo Anual - POA para de la vigencia 2017 consolida los resultados obtenidos por cada una de las dependencias de acuerdo a las metas establecidas en cada una las acciones institucionales planteadas, las cuales están enmarcadas dentro de la plataforma estratégica institucional y las líneas estratégicas tales como: Fortalecimiento institucional, eficiencia, transparencia y competitividad.
El informe de seguimiento del Plan Operativo Anual se elabora con base a los reportes hechos por cada una de las dependencias y la verificación, cumplimiento y desempeño de las metas y acciones institucionales programadas, además de brindar la posibilidad de proponer nuevas medidas y acciones correctivas por cada uno de los responsables de la ejecución.
El Plan Operativo Anual se presenta como un instrumento de gestión, en donde se presenta en detalle cómo conseguir lo planeado y el aporte que genera cada acción a los objetivos institucionales. El informe final del Plan Operativo Anual ha sido elaborado con base a los reportes hechos por cada una de las dependencias durante la vigencia 2017.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Oficina Asesora de Planeación presta un acompañamiento permanente a las diferentes Dependencias en su formulación y seguimiento con el fin de propender el cumplimiento de la planeación estratégica de la entidad.
Medición
El POA presenta una medición de metas, las cuales son promediadas trimestralmente arrojando un porcentaje de avance para cada una de las áreas con un cumplimiento del 100% al finalizar la vigencia del 2017. 

En concordancia con lo anterior es importante mencionar que durante el transcurso de la vigencia se realizaron modificaciones a algunas acciones institucionales por solicitud de las dependencias ejecutorias previa justificación técnica, los mencionados cambios fueron objeto de revisión y verificación por parte de la Dirección General y la Oficina Asesora de Planeación.
El desarrollo de las acciones institucionales POA contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales desde el enfoque operativo, a continuación, se muestra el avance porcentual de las acciones por cada uno de los objetivos estratégicos.

PARTICIPACIÓN DE LAS ACCIONES DEL POA DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESTRATEGICOS
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Fuente: Plan Operativo Anual 2017
De acuerdo a la participación de las acciones institucionales en el cumplimiento de los objetivos estratégicos del instituto, se identifica que del total de acciones institucionales relacionadas al objetivo estratégico No 4 “Fortalecer la gestión del conocimiento, capacidades, competencias y mejora de la calidad de vida laboral de los servidores públicos de la institución” una parte no cumplieron al 100% lo inicialmente establecido son las, lo cual reflejo una ejecución del 87%, se sugiere revisar estos indicadores para la próxima vigencia.

PORCENTAJE DE AVANCE PRIMER SEMESTRE DE EJECUCIÓN

El Plan Operativo Anual - POA de la entidad presentó un porcentaje de ejecución del 96%, distribuido en las dependencias de acuerdo a la estructura institucional de la entidad tal como se evidencia en el cuadro y gráfico informativo:
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 % Ejecución 

Dirección General 94%

Oficina Asesora de Planeación 100%

Oficina Asesora Jurídica 100%

Oficina de Control Interno 98%

Oficina de Laboratorios 98%

Oficina de Tecnologías 99%

Oficina de Atención al Ciudadano 100%

Oficina de Asuntos Internacionales 96%

Secretaria General 90%

Dirección de Cosméticos 100%

Dirección de Alimentos 98%

Dirección de Dispositivos  89%

Dirección de Medicamentos  89%

Dirección de Operaciones Sanitarias 88%

Dirección de Responsabilidad Sanitaria 98%

%  Ejecuciòn POA Diciembre 31 de 2017 96%


Fuente: Plan Operativo Anual 2017
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Fuente: Plan Operativo Anual 2017
La gráfica anterior muestra el avance en la ejecución de las dependencias. El cumplimiento de las metas dentro del POA se establece mediante la definición de metas periódicas (mensuales, cuatrimestrales, trimestrales y semestrales) de acuerdo a la complejidad y particularidad de cada acción, pero revisando su comportamiento se puede decir en términos generales que su ejecución estuvo próxima a la meta para la vigencia 2017, cuyo resultado final fue del 96%. 
De acuerdo a lo anterior, es necesario que aquellas dependencias que presentaron un cumplimiento inferior a la meta esperada efectúen una revisión minuciosa en aquellas acciones, que presentaron bajos niveles de ejecución en la vigencia 2017, ajusten su programación para la vigencia 2018 con el fin de mejorar la programación y ejecución de sus acciones para la próxima vigencia ajustados a su capacidad de respuesta a las acciones definidas que les permita el logro de los objetivos propuestos por cada una de ellas.
LINEAS ESTRATEGICAS ASOCIADAS AL PLAN OPERATIVO ANUAL
Dentro de las líneas estrategias establecidas para el logro de los objetivos de la entidad plasmados dentro del Plan Estratégicos y asociadas al Plan Operativo, se evidencia el siguiente avance por líneas:

· Fortalecimiento Institucional: Hace referencia a acciones de tipo misional y algunas de apoyo como Capacitación, asistencia técnica, gestión de alertas sanitarias, medidas sanitarias, gestión de lucha contra la ilegalidad y el contrabando, Gestión de las Certificaciones (BPM,BPL, etc.), Gestión de Registros sanitarios y tramites asociados, validación y certificación de nuevas técnicas de los laboratorios, Gestión de talento humano, Gestión de recursos financieros y Gestión de las acciones de armonización normativa, con un avance en promedio  del 93%.

· Competitividad: Comprende acciones de apoyo a la industria colombiana y acceso a mercados internacionales de interés y Gestión para apertura de mercados (Mercados abiertos) con un avance en promedio 95%.
· Eficiencia: Incluye las acciones misionales y de apoyo como racionalización de tiempos de trámites, Gestión de PQRS, Denuncias, Gestión de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, ejecución presupuestal (Inversión), gestión de los controles de cambios y de los requerimientos de información de las bases de datos solicitados por las dependencias según acuerdos de servicio, con un avance en promedio 98% en promedio.
· Transparencia: Hace referencia a acciones misionales y de apoyo como realizar capacitaciones virtuales para usuarios (videos) sobre trámites y procesos, elaborar Material Informativo dirigido a funcionarios y empresarios sobre etiquetado de todos los productos de competencia del INVIMA y posicionar el Invima a través de mensajes publicados en medios de comunicación, con un avance del 91% en promedio.

El avance en las líneas estratégicas de acuerdo a los resultados obtenidos por la ejecución de las acciones institucionales definidas en el Plan Operativo Anual de la entidad, se describen a continuación en el siguiente cuadro:
	Línea
	Dependencia
	Acciones
	%
	Resultados

	Fortalecimiento Institucional
	Dirección General 
	Seguimiento a la implementación del Modelo de Riesgos SOA
	100%
	Se elaboró Informe IVC SOA 2017. Censo: 13.277 vigilados. Establecimientos con Muy Alto Riesgo: 0,1%; con Alto Riesgo: 25,3%; con Riesgo Moderado: 60,2%; y con Bajo Riesgo: 14,4%. En el último año mejoró el estatus sanitario en 9,3%; esto significa que fueron más los establecimientos que mejoraron con respecto a las que empeoraron; esto dio una senda neta positiva de 1.232 vigilados. Esta información se socializó en la Reinducción Institucional.

	
	Dirección de Alimentos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores


	100%

95.45%


	Se han realizado un total 101 capacitaciones en la vigencia 2017 con una ejecución del 100% del total programada, el avance se encuentra en el límite planteado   con un comportamiento normal. 

Se pretende que las Secretarias Departamentales de Salud, Unifiquen las acciones de inspección sanitaria en alimentos y bebidas bajo enfoque de riesgo y que se migre de una inspección tradicional en las Entidades Territoriales de Salud hacia una inspección de enfoque de riesgo y preventiva, mediante instrumentos y documentos técnicos de IVC para generar captura de información real y alimentar el modelo de IVC basado en riesgo.
En la vigencia 2017 se realizaron un total 42 Asistencias Técnicas a   Entes descentralizados relacionada con los asuntos de competencia del Invima. El nivel de resultados    se encuentra   dentro del límite planteado. El impacto se refleja en las acciones de mejora que ejecuten la Plantas de Beneficio Animal en la parte sanitaria   Decreto 1500, acorde a la transferencia de conocimiento y en las acciones de implementación   de la circular 046. 

	
	Dirección de Medicamentos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores
	100%

100%
	En el 2017 se realizaron 20 actividades programadas de Capacitación En Quibdó - Choco dirigida a la Secretaria de Salud Departamental del Choco sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea, con un total de 35 asistentes; en Cajicá - Cundinamarca dirigida a Secretaria de Salud de Cundinamarca sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea, con un total de 85 asistentes;  en Pasto - Nariño dirigida al Instituto Departamental de Salud de Nariño sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea, con un total de 68 asistentes; en  Bogotá D.C., dirigida al Gremio de la Industria Farmacéutica Nacional sobre Manejo de No Conformidades en BPM con un total de 61 asistentes; en Bogotá D.C., dirigida al Ejercito Nacional - Dirección de Sanidad Militar sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea, con un total de 59 asistentes.
En Mayo: En Bogotá D.C., dirigida al Gremio Industrial Farmacéutica Nacional sobre Estándares de Calidad, con un total de 61 asistentes; En Medellín - Antioquia, dirigida al Asociación Colombiana de Neurología Infantil sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia con un total de 32 asistentes; En Zipaquirá - Cundinamarca, dirigida al Secretaria de Salud de Cundinamarca sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia y Reporte en Línea, con un total de 86 asistentes. En Florencia - Caquetá, dirigida a la Secretaria de Salud de Caquetá, sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia VIDEO CONFERENCIA con un total de 20 asistentes y en Yumbo - Valle del Cauca, a ACOPI sobre Buenas Practicas de Laboratorios, con un total de 23 asistentes.
En la ciudad de Bogotá sobre Prueba de esterilidad y calificación de equipos por parte del Grupo Técnico de Medicamentos. En la ciudad de Bogotá D.C., dirigida a FENALCO, sobre Buenas Prácticas de Laboratorios - Publicidad de Medicamentos, con un total de 55 asistentes. En diciembre se realizaron tres (03) actividad programada de Capacitación en: Cali - Valle del Cauca, dirigida a Min Justicia, sobre Socialización Normatividad Cannabis, con un total de 61 asistentes. En Popayán - Valle, dirigida a Min Justicia, sobre Socialización Normatividad Cannabis, con un total de 84 asistentes. En. Bogotá D.C., dirigida a AFIDRO, sobre CUMS- Plan Gestión, con un total de 32 asistentes.
Se realizó en el 2017 un total de cinco (5) actividades de Asistencia Técnica así: en Quibdó - Choco dirigida a la Secretaria de Salud Departamental del Choco sobre Programa Nacional de Farmacovigilancia, con un total de 2 asistentes, visitas de verificación de Implementación del Programa de Farmacovigilancia, a las IPS - ESE, enmarcado en el proyecto de Fortalecimiento de la Red.

En las ciudades  de Cali, Cartagena, Ibagué y Arauca sobre procedimientos de tomas de muestras de medicamentos, medicamentos asignados y dosificación en el marco del programa Demuestra la Calidad Nacional.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores


	100%

100%


	En la vigencia 2017 de un total de 69 visitas por encima de los programas por los grupos así:

GRUPO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Se programaron 28 actividades de Capacitación: en modalidad virtual Modulo de enseñanza virtual Metodología e-learning del Programa Nacional de Reactivovigilancia, a los Departamentos Antioquia, Barranquilla, Bogotá, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cartagena, Casanare, Cauca, Cesar, Cundinamarca, Vichada, Guainía, Guaviare, Huila, Norte de Santander, Putumayo, Quindío, Risaralda, San Andrés, Santander, Sucre, Tolima, Guajira e Importadores Nacionales. 1 capacitación en modalidad virtual a demanda relacionada con el Programa Nacional de Reactivovigilancia dirigida al Hospital San Juan de Dios de Cali. capacitaciones a demanda en modalidad presencial dirigida a la Secretaria Distrital de Bogotá, Fuerzas Militares de Colombia Ejército Nacional Dirección de Sanidad y la Secretaria Departamental de Salud Cundinamarca; Cuatro Capacitaciones de las cuales 3 fueron en modalidad presencial en la siguiente ciudad del país: Bogotá, sensibilizando a 196 profesionales sobre los lineamientos para la Implementación del Programa Institucional de Reactivovigilancia y 1 en modalidad virtual dirigidas a las Instituciones Prestadoras de Salud del Departamento de Vichada-Amazonas sobre el Modulo de Reactivovigilancia; en esta actividad se contó con la participación de 35 usuarios, los cuales 5 participaron y 12 participaron y aprobaron.  
GRUPO DE TECNOVIGILANCIA: Durante el año 2017, el Grupo de Tecnovigilancia realizó 51 en las ciudades de Armenia, Pereira, Bogotá, Chocó, Sincelejo, Buenaventura (Videoconferencia), Neiva, Ibagué, Tunja, Yopal y Valledupar, en las cuales se reforzaron los conocimientos adquiridos en los módulos virtuales: Tecnovigilancia, FOREIA, Metodología Protocolo de Londres y Metodología AMFE, y se fortaleció la identificación, análisis y gestión de eventos e incidentes adversos asociados al uso de Dispositivos Médicos, en estas actividades se capacitaron un total de 724 personas.
*Capacitaciones Virtuales: Se realizaron 4 actividades, se desarrollaron los siguientes Módulos Virtuales de la plataforma Aula Virtual: Tecnovigilancia, FOREIA, Protocolo de Londres y AMFE, y se evaluaron con la aprobación de 19 participantes por la industria, y 64 por las IPS y las Secretarias de Salud. -  
Durante la vigencia 2017 se realizaron un total de 75 visitas distribuidas así: el Grupo de Grupo de Vigilancia Epidemiológica realizó un total de 30 asistencias técnicas en las siguientes ciudades del país: Bogotá, Medellín, Pasto, Bucaramanga, Santa Marta y Barranquilla, en donde dirigida a la Secretarias de Salud de Cundinamarca, IPS Implementación de la  Vigilancia Proactiva Metodología AMFE y Seguimiento a las IPS que han realizado la Implementación de la Vigilancia Proactiva Metodología AMFE, sensibilizando a 178 profesionales.
En cuanto al Grupo de Tecnovigilancia realizó 45 Asistencias Técnicas en la ciudades de Pereira, Armenia,  Bogotá, Chocó, Sincelejo, Neiva, Ibagué, Tunja, Yopal y Valledupar dirigidas a seguimiento a la implementación de los Programas Institucionales de Tecnovigilancia de las IPS y Secretarías de Salud y a la  implementación y seguimiento de la metodología AMFE.

	
	Dirección de Operaciones Sanitarias
	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores


	100%

100%
	Durante la vigencia 2017 se han efectuado un total de 86 visitas por encima de la programación del periodo realizaron capacitaciones a entes descentralizados y otros Actores como la Policía y la Secretaria de Salud de Quibdó Choco sobre actividades del proceso general de carne y de Buenas prácticas de elaboración
Se realizaron 40 asistencias Técnicas en el 2017  se realizaron  Asistencias Técnicas en acompañamiento integral para facilitar implementación Decreto 1500 de 2007- Decreto 2270 de 2012- Decreto 1282 de 2016 y la Resolución 240 de 2013 y a los propietarios de las queseras y funcionarios de la alcaldía de Mahates (secretaría de salud y Umata), sobre los aspectos normativos y técnicos en la producción de queso fresco (queso costeño).

	
	Oficina de Laboratorios y Control de Calidad


	Capacitación a entes descentralizados y otros Actores.

Asistencia Técnica a entes territoriales y otros actores
	100%

98.46%
	De un total 11 capacitaciones programadas se realizaron 12 en el 2017 Durante el año 2017 se realizaron un total de 12 capacitaciones, las cuales incluyen la participación de dos seminarios, uno organizado por la Dirección de Alimentos y Bebidas en Vigilancia Sanitaria con enfoque de Riesgos y otro por la Asociación Colombiana de Ciencia y Tecnología, en donde se realizó una presentación enfocada en la Resolución 1619 de 2015 sobre la aplicación de estándares de calidad a los laboratorios. 

Adicionalmente se realizaron 6 capacitaciones, 1 realizada por el laboratorios de productos farmacéuticos y otras tecnologías enfocadas al manejo de Epi Info y al reporte mensual de resultados, y de gestión metrológica; dos (2) fueron realizadas por el grupo de Laboratorio de OGM al Grupo de Trabajo Territorial Oriente 2 y a los Inspectores del Aeropuerto al manejo y envió de muestras; y 1 en el fortalecimiento de técnicas de recuento microbiológico de alimentos a 5 de Laboratorios de Salud Pública.

En el último trimestre del año el laboratorio de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías - área Fisicoquímico realizó una capacitación a los Laboratorios de Salud Pública en "Estándares de calidad para laboratorios de análisis de medicamentos, resultados, recomendaciones y proyecciones” , el laboratorio Fisicoquímico de Alimentos realizó una capacitación a los LSP del Meta y Huila en la determinación de etanol y grado alcoholímetro en bebidas alcohólicas y el Grupo de Red de Laboratorios realizó dos capacitaciones:  Taller Nacional de Red de Laboratorios con participación de 30 Laboratorios de Salud Pública y  en el mes de Noviembre se realizó capacitación en conjunto con el Instituto Nacional de Metrología (INM) en el LDSP de Caldas con participación de laboratorios de Salud Publica y laboratorios privados inscritos en la base de datos del INM,.

En el año 2017 se realizaron un total de 64 asistencias técnicas, de las cuales el 42,2% corresponden a asistencias técnicas enfocadas a la aplicación de estándares de calidad a los Laboratorios de Salud Pública en las áreas de Alimentos, el 20,3% a la aplicación de estándares de calidad a los laboratorios que se encuentran dentro de las fábricas de alimentos, el 14,1% a la aplicación de estándares a los laboratorios de control de calidad de  Medicamentos, el 23,4% restante corresponde a asistencia técnicas realizadas como  acompañamiento de Organización Panamericana de la Salud (OPS) con el objetivo de realizar un diagnósticos de la interacción de  LSP en la red de laboratorios,  a la  explicación de los lineamientos 13 y 14 por el laboratorio de organismos genéticamente modificados, brindar asistencia técnica a la Universidad de Antioquia frente al desarrollo de la vigilancia sanitaria en el control de calidad de prótesis mamarias y sondas, y a la asistencia técnica para evaluar el factor de transformación en los procesos de atún que tienen establecidos las plantas atuneras en el país como insumo para la modificación de la resolución 148 de 2007, como resultado de intervenciones realizadas por excedencias de mercurio en atún enlatado”.

	
	Dirección General
	Realizar monitoreo a establecimientos  considerados de Alto Riesgo 
	100%

	En la vigencia 2017 se seleccionaron en promedio 211 establecimientos para seguimiento. Criterio aplicado: riesgo alto en IRA, Medidas, Denuncias y Alertas. Alimentos: 102, Banco de Tejidos: 5; Banco de Sangre: 6; Plantas BA: 36; Cosméticos: 22; Dispositivos: 24; Investigaciones Clínicas: 4; Medicamentos: 12. Se coordinará seguimiento con las Direcciones Misionales.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos 
	Gestionar los requisitos contemplados en la Norma del Programa de Tecnovigilancia (Resolución4816)
	99.93%
	Durante el año 2017, se monitorearon 19 Alertas en las páginas de las Agencias de Referencia Internacional que aplican a Colombia, y que cuentan con Registro Sanitario vigente; es importante destacar que, de las 19 Alertas generadas, 14 fueron relacionadas con Equipos Biomédicos de Tecnología Controlada, y 5 de Dispositivos Médicos; estas actividades se realizan a demanda atendiendo las publicaciones de las agencias o el reporte voluntario de los importadores.

	
	
	Gestionar  los requisitos contemplados en la Norma del Programa de Reactivovigilancia
	100%
	Durante la vigencia 2017, el Grupo Vigilancia Epidemiológica se recibieron un total 1.075 inscripciones, lo que corresponde a Prestadores de Servicios de Salud, Laboratorios Clínicos e Importadores, es importante resaltar que la ejecución de 2017 cumplió con la meta proyectada.

	
	Dirección de Operaciones Sanitarias
	Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Bancos de Sangre)
Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Cosméticos)
Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Dispositivos)

Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Medicamentos)

Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (Alimentos)

Realizar Inspección, vigilancia y control a establecimientos de competencia de la Dirección (PBA)
	100%

100%

100%

100%

99.25%

100%


	En la vigencia de 2017 de un total de 323 vistas programadas se realizaron un total de 326  el  número de visitas a servicios transfusionales superó lo programado debido a la disponibilidad del ente territorial para atender dichas visitas en los meses siguientes y la reprogramación de las visitas que no fueron realizadas en el primer trimestre; como resultado de las visitas a servicios transfusionales se aplicó una medida sanitara de Destrucción de reactivos vencidos y una medida sanitaria de Congelación por falta de mantenimiento en los equipos de congelación de plasma fresco.
Las visitas planeadas para la vigencia 2017 (por gestión de riesgo y demanda) por la Dirección de cosméticos, aseo, plaguicidas y productos de higiene doméstica, se desarrollaron por encima  del (100%) de conformidad con los lineamientos de la Dirección Misional Técnica, cabe anotar además que para la ejecución de las solicitudes de visita en mención se prestó apoyo a los Grupo de trabajo territorial (GTT) y específicamente acompañamiento a Eje Cafetero, Grupo de Apoyo a Nariño (GAN), Centro Oriente 1, Centro Oriente 2 y Occidente 2 por profesionales de la Dirección de Operaciones Sanitarias (despacho y grupos de trabajo territorial (CO1, CO2, OCC1, OCC2, Orinoquia, GAN, Eje Cafetero)).  Es preciso manifestar que para el I semestre se programaron 197 visitas por gestión de riesgo y 74 extraordinarias (denuncias, derechos de petición, alertas sanitarias, entre otros motivos), para un total de 271 visitas, sin embargo, debido a solicitudes adicionales allegadas a los GTT el cumplimiento de visitas fue 614 superando la meta establecida de 560.
En cumplimiento a la meta POA de 855 las visitas programadas para el año 2017 se realizaron un total de 864 superando la meta definida, de acuerdo a la programación de visitas remitida por la Dirección de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías. De estas 420 fueron planeadas por gestión del riesgo y 444 por motivos extraordinarios. Con respecto a la prioridad de programación de las visitas por gestión del riesgo, se ejecutaron de la siguiente manera: *Muy Alta: 2; * Alta: 131; * Media: 159; y Baja: 128 MSS. 

De las 129 medidas sanitarias, las cuales se encuentran discriminadas de la siguiente manera: - 21 clausuras temporales o parciales; - 35 suspensiones totales o parciales; - 20 congelamientos. - 50 Decomisos. y - 3 Destrucciones  

Se había fijado una meta de 890 visitas (incluye visitas por mapa de riesgos, por demanda y toma de muestras) en la vigencia 2017; de esta cantidad 178 corresponden a visitas cuya distancia es más de 75Km y 712 para distancias de menos de 75Km; de las cuales se realizaron un total 1.161 visitas, 244 visitas a más de 75 Km y 917 a menos de 75Km. Lo anterior corresponde a una ejecución superior a las visitas estimadas como meta para el 2017 las cuales se ajustan al 100% dentro de los parámetros establecidos en el procedimiento del POA. 

En el año 2017 se realizaron 12.318 visitas para un cumplimiento del 99%; de estas 5.589 se realizaron a más de 75km. y 6729 a menos de 75Km.
En el año 2017 se realizaron 558 visitas a más de 75Km y 429 a menos de 75km, logrando de esta manera un total de 987 visitas para la vigencia del 2017, con relación a la meta proyectada.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Gestión de las Certificaciones (BPM,BPE, BPL, BPC a nivel nacional e internacional para el caso de las BPM )
	100%
	De un total de 297 visitas programadas para el 2017 con el propósito de Certificación se realizaron 394 visitas. -El número de visitas realizadas, es superior al programado, considerando que las visitas se ejecutaron de acuerdo a  las solicitudes recibidas y a la aceptación por parte de los usuarios.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías 
	Realizar Visitas con fines de Certificación (CCAA, CS, CP, A y F, Verificación. de Requisitos.) a fabricantes y/o importadores de dispositivos médicos estándar, dispositivos médicos sobre medida y reactivos de diagnóstico in vitro
	100%
	Durante la vigencia 2017 se realizaron 615 visitas de certificación a nivel nacional, de un total programado de 590 a fabricantes e importadores de dispositivos médicos ,reactivos de diagnóstico in-vitro, apertura y funcionamiento de establecimientos fabricantes de prótesis y ortesis

	
	Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene Domestica
	Realizar visitas con propósito de certificación y/o ampliación a establecimientos fabricantes de los productos competencia de la Dirección CCP de aseo.
	100%
	De un total de 157 visitas programadas en el 2017 con el propósito de Certificación se realizaron 157 visitas de las cuales a nivel nacional se efectuaron  90 y 67 en la ciudad de Bogotá.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar visitas  de certificación BPM, BPF y  autorizaciones de material reciclado para  envases de alimentos
	100%
	De un total de 33 visitas programadas en la vigencia 2017, se realizaron 33 visitas BPM. Presento un comportamiento normal, y no presentó dificultad a pesar de ser una actividad a demanda.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar visitas   de certificación de HACCP
	98.21%
	De un total de 56 visitas programadas en la vigencia 2017, se realizaron 55 visitas HACCP. Presento un comportamiento normal, y no presentó dificultad a pesar de ser una actividad a demanda.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Realizar registro sanitario Nuevos de productos competencia de la Dirección
	59%
	Para la vigencia 2017 se programaron un total de 1.700 registros nuevos,  de los cuales se emitieron un total de 1.000 renovaciones de registros sanitarios.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos
	Renovar registro sanitario de productos competencia de la Dirección
	73%
	Para la vigencia 2017 se programaron un total de 1.700 registros nuevos,  de los cuales se emitieron un total de 1.242 registros sanitarios nuevos.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías
	Gestión de Registros sanitarios y tramites asociados
	97.08%
	En la vigencia 2017 se programaron un total de 3.626 registros de los cuales se han realizado 3.520 resoluciones, se alcanzó a adelantar tramites vencidos superiores a 72 días hábiles de atraso mediante el cumplimiento del  plan de contingencia programado con la industria.

	
	Dirección de Dispositivos Médicos y otras tecnologías
	Gestionar las solicitudes de registros sanitarios y trámites asociados
	61.62%
	En la vigencia 2017 se programaron un total de 766 renovaciones de registros se realizaron un total 472, se evidencia igualmente que se mitigo mediante el plan de contingencia que permitió adelantar tramites que estaban atrasados.

	
	Dirección de Cosméticos, Aseo, Plaguicidas y Productos de Higiene Domestica
	Asignación de código de Notificación Sanitaria Obligatoria,  reconocimiento o renovación para productos cosméticos, productos de higiene doméstica y absorbentes de higiene personal
	100%
	La actividad presentó un avance acumulado del 100% en la vigencia 2017. Siendo un trámite automático, el cual se tramita a solicitud de los usuarios competencia de la Dirección.

	
	Dirección de Alimentos y Bebidas
	Realizar trámites de registro sanitario- nuevos
	100%


	En la vigencia 2017 se programaron un total de 6.700 registros de los cuales se han realizado un total de 7.039 registros. Registros Sanitarios de Alimentos emitiendo actuaciones administrativas que cumplan con la normatividad sanitaria vigente, con los tiempos de respuesta y criterios de calidad.

	
	Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos


	Realizar visitas de seguimiento al programa Nacional de Farmacovigilancia en Laboratorios de Medicamentos, IPS y APB  
	87%
	En la vigencia 2017 se realizaron un total de 131 visitas de seguimiento sobre un total programado de 150 visitas. Durante las visitas efectivas se recordaron los requisitos necesarios para el cumplimiento de los indicadores y la disponibilidad de citas de atención al usuario para profundizar en actividades de fortalecimiento de su programa.

	
	Oficina de Laboratorios y Control de Calidad


	Implementar técnicas requeridas en el laboratorio para la realización de análisis de productos competencia del INVIMA.
	100%
	En el año 2017 se implementaron y/o estandarizaron un total de 28 metodologías distribuidas entre los grupos de laboratorio de la siguiente manera:
- Grupo de Laboratorio de OGM: a partir de la estandarización del Screening 2 y el método cualitativo para No Aprobados, Cabe resaltar que el Método de NO aprobados se realizó en triplex con los eventos específicos VCO1982, Bt176 y DP9814.

- Productos Farmacéuticos - área fisicoquímico: realizo la estandarización de cinco metodologías: Flúor en enjuagues bucales, Fosforo en detergentes, Levetiracetam en solución inyectable, Identificación y valoración de Parabenos en cosméticos por HPLC e Identificación y valoración de Etil butilacetilaminopropionato en repelentes para insectos por Cromatografía de gases

- Fisicomecánico de Dispositivos médicos y otras tecnologías: Resistencia a la Tensión en Guantes, Detección de orificios en condones femeninos, Fugas en catéteres intravenosos periféricos, Carga Máxima de tracción en catéteres intravenosos periférico.

-Fisicoquímico de Alimentos y bebidas: Determinación de beta-agonistas en hígado porcino y  determinación de flúor en agua envasada: Determinación multiclase de medicamentos veterinarios, la  (antibióticos) en tejido animal: 80% (Pendiente redacción procedimiento y subida en SeSuite)

	
	Secretaria General


	Diseñar y ejecutar el Plan Institucional de Capacitación
	72%
	Para el periodo enero-diciembre de 2017 se realizaron un total de 51 actividades pertenecientes al Plan de Capacitación. De acuerdo con los reportes, 2 actividades requieren reprogramación para el año 2018; Por lo tanto, la ejecución de las actividades corresponde al 72% de avance.

	
	Oficina Asesora de planeación
	Determinar la efectividad del seguimiento a proyectos
	100%
	Para el año 2017  se evidencia un avance del 100% soportado en la programación de esta tutoría  a los programas institucionales de acuerdo a los proyectos que estos tienen definidos para la actual vigencia realizada por la OAP las cuales se realizaran entre los meses de Enero y Febrero de 2018 una vez se cuente con la ejecución final por parte de cada dependencia ejecutora, resultados que serán publicados en la página web de la entidad.,  además los resultados de estas tutorías se consolidan en una matriz de reporte que es publicada en la página web de la entidad  dentro de lo establecido en el procedimiento.

	
	Dirección de Responsabilidad Sanitaria
	Gestionar los Procesos Sancionatorios
	100%
	Durante la vigencia del 2017 se gestionaron 5.181 procesos sancionatorios, alcanzando una ejecución del 100% frente a la meta programada.

	Transparencia


	Grupo de reacción Inmediata


	Judicializar actos de ilegalidad, contrabando y corrupción de productos competencia del Invima con la autoridad judicial competente.
Suscribir convenios y/o acuerdos para fortalecimiento de lucha contra la ilegalidad, contrabando y corrupción
	100%

100%
	Durante el año 2017 se realizaron un total 15   visitas u operativos de ilegalidad, contrabando y corrupción, las cuales fueron judicializadas con la Fiscalía General de la Nación. 
Se cuenta 15 noticias criminales producto de acciones de judicialización promovidas por el GURI

Se suscribieron 2 convenios en el año 2017 para el fortalecimiento de la lucha contra la ilegalidad, contrabando y corrupción:

Convenio No. 130-2017 con la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES – COORDINACIÓN POLICÍA FISCAL Y ADUANERA
Convenio No. 224-2017 con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito- UNODC


Fuente: Plan Operativo Anual 2017- https://www.invima.gov.co/poai-2017
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El resultado de la gestión de las acciones institucionales del Plan Operativo Anual se puede determinar lo siguiente: 

1. El desempeño general del POA en la vigencia 2017 fue del 96% de ejecución, demostrando así un uso de recursos y desempeño de actividades adecuado, además de aportar a las líneas estratégicas establecidas fortalecimiento institucional el 93%, competitividad el 95%, eficiencia 98% y transparencia el 91%. 
2. Teniendo en cuenta que algunas acciones asociadas al POA no alcanzaron la meta establecida, se hace necesario que las dependencias revisen sus cronogramas internos de trabajo, los recursos financieros y humanos a fin de programar las acciones más ajustadas teniendo en cuenta los parámetros anteriormente mencionados, que permitan dar cumplimiento en la próxima vigencia las metas programadas.     
3. La alineación de las actividades POA con los objetivos y programas institucionales permite identificar claramente el aporte de la gestión operativa a la plataforma estratégica de la entidad.
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1~ Fortalecer los mecanismos de Ispeccion, Vigilancia y Control del
INVIMA, en articulacion y coordinacion con los sujetos
responsables de la vigilancia santtaria con enfoque de riesgo que
contribuyan a la proteccion y prevencion de la salud y al
cumplimiento de las polticas de competitividad y desarrollo

O 93%

2.- Fomentar y promover la excelencia en la prestacion de los
servicios, para afianzar la confianza de la poblacion y el
reconocimiento nacional e internacional

O 95%
3 mplementar modermas tecnologlas de nformacion y de
comunicacion de acuerdo con las necesidades de los usuarios,
directrices del Gobierno y estandares internacionales O 98%
7-Fortalecer Ta gestion del conocimiento, capacidades,
competencias y mejora de la calidad de vida laboral de los
servidores piiblicos de la insttucion O 87%
5~ Aumentar Ia eficiencia en la gestion operacional e 105
laboratorios del NVIMA y de la red nacional; y los sitios de control
de primera barrera O 97%
6 - Aplicar las acciones de NC para disefiar & mplementar
procesos de gestion orientados a mitigar los efectos de la legalidad
O 100%
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